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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
;i£S»£S^S2£ssae>B9»a£ea(a9BasBcnaisaQa;

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION

^arte o^xciail

MO DEL GO^SEJÜ DI MINISTROS.

MINISTERIO DE HACIENDA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO

por

Por un mes. 
Trimestre. .

Número suelto, 2 5 céntimos.
Loa anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

De R<U orden lo digo á V. 1. 
para su couocimiento y efectos 
procedeates. Dios guarde á V. I,

extraordinarios 
red a lición es».

celebrado las subastas, ó por no s 
haberse concedido las excepcio- j

licitada; 
verificado, 
ingresos,

8. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

[Gaceta del 14 de Diciembre de 1905.J

En la Contaduría de la Escelen- 
tisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la, misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

subalternos tienen

le ado dicho abo no 
como minoración de

los partidos, es de reconocida 
necesidad y de conveniencia 
para el servicio que se dicte una

derecho á

REAL ÓRDEN.

diendo que ofrece dudas el dere 1 
cho al percibo del citado premio, ! 
en unos casos por no haberse j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inssr- 
cion de la ley en la Gaceta.

(A7'tículo l.° del Código Civil vige^ite.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario.? reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

los «Conceptos 
por ventas y

. 2 pesetas, 
. 6 id.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Donformándome con lo pro
puesto por el Ministro de la Go- 
b'írnacicu, -

Vengo en decretar lo sigiente:
Artículo único. No obstante 

)''^ dispuesto en el artículo 20 del 
R'^giamento de 7 de Junio de 
^d98, los remitentes de tarjelas 
postales ilustradas para el int.erior 
dol Reino podrán utilizar para su 
comunicación con los desHnata- 
"os la mitad izquierda del anver
so, reservando la derecha para la 
dirección, franqueo y sellos de 
servicio.

La Dirección general de Correos 
Helégrafus entablará neg.icia- 
010068 con las Administraciones 
01^Granjeras que han admitido 
O'i-^ reforma pira aplicaría asi- 
^ismo en las relaciones con sus 
^®8peclivo3 países.

Lado en Palacio á siete de Di- 
''i^iubre de mil novecientosoinco.

—ALFONSO.—El Ministro de la j ta; la cual se reduce á qna no se f al percibo del cuartillo por ciento 
Gobernación, Alvaro Fitjaeroa. | haga al mismo de peor condición j por los funcionarios á quienes se 

que los que igual cargo desempe- j concede, que hoy no pueden ser 
flan en,otras provincias en que, | otro.s que tos Administradores de 
por aplicar los Delegados opuesto | Hacienda, y los subalternos en 
criterio al del Jefe de Palencia, 
perciben aquéllos el premio de

limo. Sr. : Vista la consulta 
formulada por el Administrador 
de Hacienda en la provincia do 
Palencia, de la que resulta:

1.” Que varios Ayuntamien
tos de la provincia, al solicitar la 
excepción de venta de terrenos 
como de aprovechamiento común 
ó en concepto de dehesas boyales, 
ingresaron en el Tesoro, además 
del 20 por 100 de la tasación de 
las fincas cuya excepción se pre
tendía, los gastos de las dilígen 
cias preliminares de subista, en
tre ellos, y con aplicación á 
«Conceptos extraordinarios por 
vontasyredenciones»,el cuartillo 
por 100 qe á la Administración 
corresponde,con arreglo al art. 73 
del Real decreto é Instrucción de 
15 de Septiembre de 1903.

2." Que practicada la liquida
ción oportuna para que el .Admi
nistrador de Hacienda percibier.a 
el aludido 25 céntimos ¡jor 100, 
el Delegado de Palencia, enten- 

nes en otros, resolvió no disponeí’ 
el pogo de lo ingresado por el 
mencionado concepto de premio:

Vista la Real orden de 3 de Di 
ciombre de 1896, el Real decreto 
de 25 de Junio de 1897 y el arti
culo 73 de la Instrucción de 15 de 
Septiembre de 1903, diposicio
nes legales que cita el Adminis
trador de Hacienda en su cónsul-

| que se trata; iateresaudo que 
! por medio de disposición que la 

Superioridad dicte se aclaren las 
dudas que han surgido en el 
asunto:

Considerando (jue no tienen á 
este asunto recta aplicación las 
disposiciones de la Real orden de 
15 de Diciembre de 1896, que 
declara los derechos que tienen 
los Administradores por la Ad
ministración de bients del Esta- 

j do sobre ingresos por rentas y 
censos, ni la regla 4.“ del Real 
decreto de 25 de Junio de 1897, 

3 la cual soberana disposición se 
j dic:ó solo para simplificar los 
j plazos de las subastas y para que 

no resulten estériles:
Considerando que la Instruo, 

cion de 15 de Septiembre de 
j 1903, que como las disposiciones 

aludidas anteriormente cita el 
1 consultante, al mandar en su 

art. 73 que además de ingresar 
j el importe del fprecio de la finca 
i subastada se realice el cuartillo

ó dos cuartillos por ciento del re- Î 
forido precio, para entregaría al í 
Administrador, ó. á éste y al j 
subalterno si interviniese en las i 
diligencias preliminares para la 
cou-siguiente licitación, crean un j 
derecho que por nadie puede ser 
desconocido, viniendo á ser como 1 
un estímulo para los funcionarios j 
administrativos, á cargo de los ; 
que se hallan las operaciones 1 
referidas; y j

Considerando que mantenión- 1 
dose por las oficinas provinciales j 
criterios diversos sobre derecho ■ 

disposición de carácter general 
rque en lo sucesivo evite dudas 
1 sobre tales extremos.
| S. M el Rey (Q. D. G.)de con- 
Iformidad con lo propuesto por esa 

Dirección general y lo informado 
por la de lo Contencioso del Esta
do é Intervención general, se ha 
servido disponer:

i.° Que en los bienes de Pro
pios que se anuncien para subas
ta, y sobre los que los Ayunta
mientos soliciten excepción como 

1 de aprovechamiento común ó en 
1 concepto de dehesas boyales, los 
i Administradores de Hacienda y 

percibir de dichas Corporaciones, 
como premio de venta, en la for
ma determinada por el art. 73 de 
la Instrucción delodoSoptiembre 
de 1903, un cuartillo por ciento 
del precio de tasación, del cual 

sirle en la Tesorería, como pre
viene el art 39 de da ley de 
Presupuestos de 28 de Junio de 
1898; v

2.° Que la cantidad referida 
debe satitácerse á los citados 
funcionarios una vos concedida á 
las Corporaciones reclamantes la 
excepción de venta por ellas so
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1130 15 de Diciembre de 1905

muchos añó.^. Madrid 1.° de Di
ciembre de 1905.—Beheçfaray. 
—Sr. Director general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas.

«KISTffilO »E LA GOBERNACION.

KEAL ORDEN,

Con motivo de la Real orden 
dirigida á este Ministerio portel 
de Agiicultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas intere
sando la remisión de un estado 
demostrativo de las enfermedades 
infecto-contagiosas observadas en 
los animales domésticos en la 
provincia durante cada mes, con 
arreglo al modelo núm. 3 del Re
glamento de ¡policía sanitaria de 
los animales domésticos; ,

S. M. el Rey (Q. 0. G.) se ha 
servido disponer que f»or los 
Inspectores provinciales Veteri
narios nombrados con arreglo al 
art. 185 del citado Reglamento 

se remita á la Dirección general’ 
de Agricultura, Industria y 
Comercio del Ministerio de Fo
mento un estado mensual, 
aun cuando no existan epizootias, 
comprensivo de las enfermedades 
infecto contagiosas que se deter
minan en el anejo primero y que 
se desarrollen en los animales 
domésticos superiores de la pro
vincia; llamando la atención de 
todos los Inspectores de carnes, 
Veterinarios municipales y Sub
delegados de Veterinaria á fin 
de que remitan los estados á que 
se refieren los artículos 186, 187 
y 189 del ya mencionado Regla
mento, y que les fueron envia
dos en tiempo oportuno por el 
Inspector provincial Veterinario.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento* y fines 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid 20 de 
Noviembre de 1905.—Giarcía 
Prieto.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de.....

Í^GctseZíi. de 13 de Diciembre de 1906.;

Num. 3.012.

Diputaüionprovianial ásTalladoHd
ORDENACION DE PAGOS.

Habiendo correspondido en tur
no recoger Títulos de la Üeuda 
provincial señalados con los nú 
meros 1377, 1379, 1905, 1907, 
1910, 1914, 1918, 1921, 1923, 
1925, 1926 y 1958 de la 1? série; 
y números 229, 235, 240, 245, 
330, 381, 405 y 466 de la 2? sé
rie, he dispuesto que por sus te
nedores se hagan efectivos en la 
Depositaría de fondos provincia
les, previa la presentación de los 
mismos en las oficinas de Conta- 
duria para la oportuna toma de

PROVINCIA DE VALLADOLID

razon, del 22 al 3Í de lOs éó' 
rrientes.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para co
nocimiento de los interesados, 
debiendo advertir que si pasado 
el plazo indicado no se presenta
sen para su abono los expresados 
cre'iditos según queda indicado,se 
entenderá que los poseedores de 
ellos renuncian â percibir inte
reses sucesivos de un capital que 
la Corporación que presido trata 
de satisfacer por el orden de pre
ferencia que estableció el Real de
creto de 23 de Diciembre de 1902.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1905.—El Ordenador de pagos 
accidental, Atanasio Bachiller.

ADMINISTRAOO^ROVINCIAL.
Núu. 3.000.

lUM SI IJIMl Sí U Piomcii DE «lUIIW.
' Rel.acion de las-adjudicaciones de bienes vendidos que se han con

cedido en el mes de Noviembre último y se publica de conformi
dad á lo dispuesto en el art. 58 de la Instrucción definitiva para la 
venta de Propiedades y derechos del Estado de 14 de Septiem
bre de 1903.

Valladolid 12 de Diciembre de 1905.—El Delegado de Hacienda, 
José Solis.

—
Número de las 

fincas.

Caiitidailfis
PUEBLOS. Nombres de los adjudicatarios.

Pesetas.

Villasexmir.. . . . 4849 D. Natalio Martin.. . » 275
Santiago del Arroyo. 9936 » Mariano Sastre. . . . 171
Idem.. . , . . . 9944 » El mismo............................ 213‘50
Idem.............................. 9960 » El mismo............................ 196-50
Barruelo....................... 12003 » Cipriano Franco. . . 46
Fombellida................... 78 » Fulgencio Escudero, . . 154
Idem.............................. 299 y 301 » Mariano de las Heras. 123
Idem.............................. 81 » Tomás Cabezón. . . 300
Idem.............................. 300 » El mismo............................ 122‘40
Cogeces del Monte. 8908 » Alejandro Esteban. . . 20
Idem.............................. 8948 » Tiburcio Molpeceres, . 22
Bamba........................... 13276 y otros » Isidro Franco Hernández 286
Idem................... ..... 1 1269 » Andrés Conde Montes. . 365
Simancas...................... 10451 » Ramón Altolaguirre,. . 60-20
Pozuelo do la Orden. : 8228 á 32 > Doroteo Deza de la Rusa. 170
Santervás...................... ! 2221 » Julián Tejedor.................. 320
Fombellida................... i 331 » Tomás Cabezón Morchon 41
Piñel de Arriba. , . ! 4639yotros » Baltasar Niño de la Cal. 7.5

680Torrecilla de la Torre. T1891 y otros » Leonides Gonzalez. .
Villalón......................... 6814 y 6838 » Santiago Gordaliza. . . 2000
Cogeces del Monte. 9838 ■» Emiliano Perez Cano. 3^50
Idem.............................. 9867 » El mismo. . . . . . 52'50
Aguilar de Campos. 9403 » José Bueno Perrote. . . 251
Olmedo. . . ■. . 110122 y otros » Felipe Hernanz. . 90
Valdearcos. . 1 9 439 y otros » Bernardino Aguado. . - 170

AftffilllflHOSSl’lIWNíl DE ULliDOUll.

Repartimiento de las pesetas 18.262'54 con que "deben contribuir 
los pueblos de los partidos judiciales incluso la Capital, para 
atender á los gastos del presupuesto carcelario, según lo dis
puesto en los Reales decretos de 7 de Mayo de 1874 y 13 de 
Abril de 1875.

CUOTAS QUE SATISFACEN AL TESORO Cuota 
anual con----- -- TOTAL que deben

PUEBLOS. Rústica. Urbana, i industrial. — contribuir.

Pesetas.
Pesetas \

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Valladolid..................

_______ __

77719 533913'79 433018'33 1044711'12 15220'28
Arroyo....................... 5338 932 1194 7464 108'71
Cistérniga (La). . . 8002 1621 412'56 10038'50 146'20
Ciguñuela. ... . 11343 1102 370 12815 183'64
Fuensaldaña. . . . 10308 1674 - 356 12338 179'69
Geria. . . . . . 9537 1798 172'85 11507'85 106'94
Laguna de Duero. . 82.51 1360 604 10215 148'77
Puente Duero. . . 1368 304'30 90 1762'30 25'66
Renedo de Esgueva. 11762 1404 1361'42 14527'4'2 211'58
Robladillo.................. 2526 210 7'48 2743'48 39'90
Santovenia. 3984'1-2 641'30 80 4705'4-2 08'53
Simancas.................... 1611.3 291.3 1230-10 20266'40 295'02
Traspinedo. . . . 4344 753 23-2 5329 77'61
Tudela de Duero. 2/792'06 6793 5947 40532'06 590'30
Villabañéz................. 16128'07 1379 442'55 17949'62 261'42
Villanubla................. 19302 1884 • 687'90 21873'90 318'50
Zaratau.. . . . . ' 11331 2208'47 1338 14877'47 216'68

Totales... .
¡245148'25

560923'86 447574'49 1253616'60 18262'54

Valladolid 23 de Noviembre de 1905.—Es copia: El Alcalde, 4«-
ionio Bujedo.

Con esta fecha y previo diotámen da la Comisión provincial se 
aprueba este presupuesto; lo que se hace público para conocimienlo 
de los pueblos en él comprendidos, á fin de que satisfagan con pon' 
tualidad las cuotas que tienen asignadas, y encargo á los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos deT Partido, que en lo sucesivo pro
curen concurrir puntualmente á las Juntas carcelarias por la gran 
importancia que éstas tienen para los pueblos.

Valladolid 12 de Diciembre de 1905.—El Gobernador, Peden^^^ 
Ordâæ Avecilla,
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Amollento eoDstiteioDal le ïaUalolli.
ANUNCIO DE SUBASTA.

Per acuerdo de la Junta mu
nicipal se arrienda en pública 
subasta, y con las formalidades 
legales, la cobranza de los dere
chos de Consumos, recargos y
arbitrios municipales de esta
Ciudad, por término de cinco 
años, que darán principio en 1.“ 
de Enero de 1906..

El acto de subasta tendráNu- 
gar á las doce del día 27 del pre
sente mes en la sala de Sesiones 
del Exemo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad.

Modificado por acuerdos de la 
Corporación y de la Junta mu
nicipal el presupuesto de unida
des de algunas espacies y reba
jadas las tarifas de tributación de 
otras, ha quedado reducido el 
tipo de subasta á la cantidad de 
2.097.300 pesetas y 30 céntimos, 
y fijada 
suma á 
depósito 
parte en

en 104.865 pesetas la 
que ha de ascender el 
provisional para tomar 

la licitación.
Las demás condiciones son las 

mismas que se insertaron en la 
Gíaceía de Madrid del dia 4 de 
Noviembre próximo pasado, las 
cuales serán aceptadas por el re
matante; tanto estas condiciones 
como el nuevo presupuesto de 
unidades, así como las tarifas 
aprobadas, se hallan de mani- 
ti.^sto en la Secretaría general de 
este Ayuntamiento.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Antonio Bu- 
jedo,

267

NúM. 2.999.

Alcaldía de Valladolid.

ANUNCIO-
Formado por esta Alcaldía, co- 

•úo Presidente de la Junta de 
Alcaldes del partido judicial, el 
pliego do condiciones que ha de 
servir de base pira la subasta 
pública del servicio de rasura á 
l^s presos pobres de la Cárcel du- 
fante el próximo año do 1906, 
Sft hace saber al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
®rt. 29 de la Instrucción de 24 de 
Knero de 1905, para que dentro 
*^61 plazo de diez días, á contar 
desde la ins'^rcion de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentarse las 
’'eclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que pasado dicho pla- 
í’‘O no será atendida ninguna de 
^ss que 80 produzcan.

Valladolid 12 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, .4?íío??.m Bu 
jedo.

NÚM. 3.011.

Almenara.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento dota
da con el haber anual de seiscien
tas pesetas, pagadas poritrimestres 
vencidos de fondos municipales. 
Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía hasta elidía veinticuatro 
del corriente mes de Diciembre, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Almenara 9 de Diciembre de 
1905.-El Alcalde,Gregorio Perez.

Num. 3.005.

Se

La Cistérniga.

halla expuesto al público 
en la Secretaría de estj Ayunta
miento, por el término de ocho 
días á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, el repartimiento 
de la contribución territorial para 
el año de 1906, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendi
dos, puedan hacer las reclamacio
nes que crean convenientes.

La Cistérniga 11 de Diciem
bre de 1995.—El Alcalde, Víctor 
Orobon.

l¿rualmenta se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Urones de Castroponce.

NúM. 3.004.

Mayorga.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de esta villa, se procederá el día 
veintiséis del presente mes de 
oi.ee á doce de la mañana en 
el Salón alto de esta Casa Consis
torial, al arriendo an subasta pú
blica de los derechos que en el 
año próximo de 1996'se hallan es
tablecidos .sobre las reses que se 
degüellen en el Matadero público, 
sirviendo de tipo la suma de cua
trocientas pesetas; si por falta de 
licitadores no tuviera efecto la 
subasta en dicho día, se celebra
rá la segunda el treinta de dicho 
mes á la misma hora y en repe
tido local.

Mayorga 12 de Diciembre de 
¡905.—El Alcalde, Modesto La- 
fuente,

Num. 3.008.

Blonteaiegre.

Aprobaio por este Ayunta
miento el proyecto de presupues- í mes de Octubre, bajo el tipo de
to municipal ordinario para el 
próximo año de 1906, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince dits contallos 
desde la fecha, durante los cuales 
podrá ser examinado por las per
sonas que lo deseen y hacer las 
observaciones que crean perti
nentes.

Montealegre á 10 de Diciembre
1305.- 
torga.

Alcalde, Martin As-

NÚM. 3.007.

E^oníealegre.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este término munici
pal para el año próximo de 1906, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el término de ocho días, á 
fin de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos los examinen 
y hagan las reclamaciones que 
en derecho crean asistirles.

Montealegre 10 de Diciembre 
de 1905.—El Alcaide, Martin 
torga.

As-

NúM. 2.878.

Mueda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa, durante el mes de Octu
bre último, que forma la Se
cretaría dé expresada Corpora
ción, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 109 de la 
vigente ley Municipal.

MES DE OCTUBRE DE 1905.

Día 5.—Sesión ordinaria.— 
Abierta á las diez de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. Zoilo Maldonado, se aprobó 
el acta de la sesión anterior.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos para el referido 
mes de Octubre.

Se aprobó el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayun
tamiento en el mes de Septiem
bre último acordando se remita 
al Sr. Gobernador civil, para su 
inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Dioso cuenta de haberse cele
brado sin efecto la subasta para 

láSá3B^jQáSd8S5&!ÉR3SáÉBKS3fó8ES9!SS^^£Sif^í&«¿a!é>^í«>S3a^.^..j^;-Á*j||2  

la venta del antiguo Matadero/,^¿ 
en su vista los señores ConcM-/ 
les acordaron se anuncie segi\^: 
da subasta para el 21 del misn^^'i 

trescientas pesetas.
Dada cuenta de una instancia 

presentada por Francisco Hernán
dez, arrendatario del arbitrio de 
Puestos públicos en el año ante
rior, exponiendo que en virtud 
de la Real orden del mes de 
Abril de dicho año, no puede exi
girse el impuesto señalado en el 
pliego de condiciones para las 
cajas de muestras de los viajantes 
de comercio, por lo cual se le han 
irrogado perjuicios,, solicita la in
demnización de doscientas pe
setas.

Discutido el asunto por los se
ñores Concejales, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la mencio
nada Real orden, desde cuya fe
cha no pudo el arrendatario co
brar el impuesto á que el mismo, 
alude en su reclamación, los se
ñores Concejales acordaron cornel 
voto en contra del .Sr, Rico, in
demnizar al reclamante la canti
dad de setenta y cinco pesetas en 
recompensa de los perjuicios que 
con tal motivo pueda haber su
frido el interesado.

Se acordó imponer la cantidad 
de seis pesetas por cada caballe
ría ó res que ingrese en los pra
dos para el aprovechamiento de 
les pastos de invemía.

Día 12.—Por no haber concu
rrido suficiente número de seño
res Concejales, no tuvo lugar la 
sesión ordinaria de este día.

Día 19.—No pudo tener lugar 
la sesión ordinaria de este día, 
por falta de asistencia de señores 
Concejales.

Día 26,-—Sesión ordinaria.—.Se 
acordó aprobar el acta de la se
sión anterior.

Se acordó el arreglo del pavi
mento de! salón de clases de la 
Escuela de niñas de esta villa.

Se acordó aprobar la cuenta de 
Don Juan Madrigal, importante 
diez y siete pesetas y noventa y 
cinco céntimos por gastos de via
jo á la Capital para asuntos del 
servicio.

Dióse cuenta de haberse cele- 
bnido sin efecto por falta de lici
tadores la segunda subasta para 
la venta del edificio que estuvo 
destinado á Matadero público y 
en su vista los señores Concejales 
teniendo en cuenta que se han 
celebrado dos subastas sin efecto 
y que el valor del mencionado 
edificio no llega ni con mucho á
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mil pesetas, se acordó nombrar 
una Comisión que se encargue de 
gestionar lo necesario hasta con
seguir la enajenación del referi
do edificio.

Se acordó que la Comisión de 
Hacienda forme los pliegos de 
condiciones para el arrendamien
to de los arbitrios municipales 
durante el año próximo.

Día 28.—Sísion extraordina
ria.--Reunido el Ayuntamiento 
y Junta de asociados, se acordó 
el arrendamiento á venta libre 
durante el año próximo, de las 
especies de consumos, cereales, 
sal y alcoholes.

NuM. 2.957.
Simancas.

La Junta municipal de esta villa en el deseo de cubrir el déficit de 
su presupuesto municipal formado para el año de mil novecientos 
seis, que asciende á la cantidad de tres mil doscientas ochenta y tres 
pesetas y doce céntimos, ha acordado gravar los artículos de paja y 
leña en la forma siguiente:

'J arifa de los articulos que ha acordado qravar la Junia mu7iicipal de 
esta villa en la sesión celebrada el dia seis del acluaf para cubrir 
el de/icii de tres mil doscienlas ochenta y tres pesetas y doce cénti
mos que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio durante el jjvóúdmo año de 1906, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Cousumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
P<iaetaa.

Derechos 
en 

unidad.
JPesGtas,

Producto 
anual 

calculado.
rosetas.

Paja de cereales:. . . 
Leña de todas clases. .

Kilogramo.
Id.

200000
128312

0‘04
004

OTI 
001

2000
128342

3283 4 2

Simancas 7 de Diciembre de 1905.—El Alcalde Presidente, Fran
cisco Herrero.—El Secretario, Mariano Pico.

NÚM. 3.003.

Villardefrades.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las dos subas
tas para el arriendo á venta libre 
de los derechos que devenguen 
las especies de consumos en este 
término municipal, se sman á 
remate para el arriendo con ven
ta exclusiva los líquidos y carnes 
frescas y saladas, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día H del actual de diez á 
doce de su mañana en la Casa que 
hace de Consistorial, y si no bu 
biese proposición alguna en ella, 
se designa la segunda para el dia 
19 en el mismo local y hora que 
la anterior; y si tampoco diese- 
resultado, se celebrará una terce
ra y última para el día 23 del

Rueda 2 de Noviembre de 
1905.—El Secretario, Francisco 
Ruiz.

Ayuntamiento de Rueda.—Se
sión del día 18 de Noviembre de 
1905 —Dada cuenta al Ayunta- 
miento en la sesión de este día, 
acordó aprobar el extracto de 
acuerdos que antecede, disponin- 
do se remita al Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Rueda diez y ocho de Noviem
bre de mil novecientos cinco.— 
El Secretario, Francisco Ruiz.— 
V." B.” El Alcalde, Zoilo Mal- 
donado. 

mismo en el mismo local y hora 
designados, advirtióndo que para 
hacer proposiciones es condición 
indispensable el depósito previo 
del 5 por 100 del tipo total.

Villardefrades 11 de Diciembre 
de 1995.—El Alcalde, Diego Eli
ces CabezoA.—El Secretario in
terino, Manuel Ortega. |

——————————MIS»--———— 1 
AOMMor !

-- j 
t^uggadosdéprimera instaaciaé 

instrucción.-|

Nou. 3.001. í 
VALLADOLID.—AUDIENCIA, i 

Don Mauro Miguel Romero, Juez ! 
municipal en funciones de ins- - 
truccion de! Distrito de la Au- 1 
diencia de esta Capital. » 
Por el presente se cita, llama ' 

y emplaza á Francisco Casado

Alaguero, vecino que ha sido de 
esta Ciudad hasta el día 26 de 
Noviembre último, sin que se 
sepa su actual paradero, para que 
en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan 
en causa que se sigue sobre robo 
de metálico,' bajo apercibimiento 
de que si no comparece, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á doce de 
Diciembre de rail , novecientos 
éinco.—Mauro Miguel Romero. 
—El Escribano, P. H, Enrique 
Ruiperez Conde.

NúM. 3.013.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu 
dad de Valladolid por providen
cia de hoy dictada en el sumario 
que por mi testimonio se instru
ye sobre muerte de' un sujeto 
llamado Ricardo, de unos cua
renta á cuarenta y cinco años de 
edad, pobremente vestido, de un 
metro seiscientos veinte milíme
tros de estatura, cuyo cadaver 
fué bailado en una era del térmi
no de Villanubla, (pueblo corres
pondiente á este partido y pro
vincia) en la mañana del nueve 
de Octubre último, ignorándose 
sus apellidos y demás circuns
tancias, so cita por medio de la 
presente á las personas que pue
dan identificar á dicho sujeto, 
como así bien á los parientes del 
mismo, para que en el término 
de diez días siguientes al de la 
inserción de esta cédula en la 
Craceta de Madrid^ comparezcan 
en este dicho Juzgado con objeto 
do prestar declaración; aperci
biéndoles, que de no verificarlo, 
les paraiá el perjuicio á que hu
biere lugar.

Valladolid trece de Diciembre 
de mil novecientos cinco,—El 
Actuario, Refael K. de la Cuesta.

NúM. 3.015.

VAL0RI.A L.A BUENA.

Don Francisco Velez y Veloz, 
Licenciado en Derecho y Es
cribano de Actuaciones del 
Juzgado de primera instancia 
de esta villa y partido de Valo
ria la Buena.

Doy fé: Que en los autos de 
demanda incidental de pobreza 

de que se hará merito; se ha dic
tado la Sentencia cuyo encabeza
miento, parto dispositiva y pu
blicación dicen como sigue:

Sente)ícia.-r-\^íi la villa de Va
loria 1» Buena á siete de Diciem
bre de rail novecientos cinco, 
el Sr. Don José Temes Nieto, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto los precedentes autos de de
manda incidental de pobreza ins
tada á nombre de Don Lucio Pe
rez Nífi®^5 vecino de Villavaque- 
rín, representado por el Procura- 
dor Don Francisco Gallardo de 
Coó, bajo la dirección del Letra- 
trado Don José Ferrández y Gon
zález, solicitando se le declare 
pobre en sentido legal para enta
blar demanda de interdicto contra 
su convecino Don Isidoro Chico
te, y en cuya demanda ha sido 
tambien parte el Sr. representan
te del Abogado del Estado; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro á Lucio 
Perez Niño vecino de Villava- 
querín, pobre en sentido legal, 
para litigar en demanda de in
terdicto contra su convecino Dou 
Isidoro Chicote, y en tal concep
to con derecho á disfrutar de los 
beneficios que determina el ar
tículo catorce de ¡a ley de En
juiciamiento civil, sin perjuicio 
de lo dispusto en los artículos 
treinta y seis, treinta y siete y 
treinta y nueve de la misma Ley. 
Así por esta mi Sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva se publicará en el «Boletín 
oficial» da esta provincia, por 
rebeldía fiel demandado y caso 
que el demandante no solicite 
que se le notifique personalmen
te, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
Temes Nieto.

Publicación.—Leída y publi
cada fué la anterior Sentencia 
por el Sr. D. José Temes Nieto, 
Juez de primera instancia do 
esta villa y partido de Valoria la 
Buena en la Audiencia pública 
celebrada hoy siete de Diciembre 
de mil novecientos cinco, do que 
yo el Escribano doy fé.—Ante, 
mí, Francisco Velez.

Lo preinserto está conforme 
con su original á que me remito 
y para que consto en cumpli
miento á lo acordado pongo y 
firmo el presente testimonio en 
Valoria la Buena á trece de Di
ciembre de mi! novecientos cin
co.—Francisco Velez.

JOICO.
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el señor 
Planillo, pueden disponer de los 
recargos sobre industrial y ca
rruajes de lujo hasta el tercer tri
mestre del corriente año.
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